
 

 

 

 

 

 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y SECRETARIA DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS No. 32 - VIRTUAL DE LA 

CORPORACIÓN EXCELENCIA EN LA JUSTICIA – CEJ 

 

Transcriben a continuación aparte No. 7 del Acta de la reunión realizada el día 

veintitrés (23) del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021):  

 

7. APROBACIÓN DE LA DESTINACIÓN DEL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 
La Contadora de la CEJ, Martha Rodríguez, pone a consideración de la Asamblea 
el proyecto de destinación de excedentes del año 2020 propuesto por la Junta 
Directiva y el Director Ejecutivo:  
 
Expuso que el beneficio neto o excedente contable del año 2020 fue de 
$340.342.734 y se propone a los asambleístas que sea destinado a los proyectos 
institucionales, foros y seminarios que serán desarrollados en el año 2021 por la 
CEJ.  
 
Aclara que la anterior aprobación y destinación sobre el excedente contable 
soportado en los estados financieros se entendería extensiva y concedida respecto 
del resultado del beneficio neto o excedente fiscal calculado conforme a las 
disposiciones reglamentarias de ley 1819 del 2016.  
 
La Asamblea General de Asociados aprobó por unanimidad que el excedente del 

año 2020 sea reinvertido durante el 2021 en las actividades mencionadas que hacen 

parte del objeto social de la CEJ. Se deja constancia de que el porcentaje de 

Miembros presentes y/o debidamente representados con derecho a voto al 

momento de tomar la anterior decisión es equivalente al 78.57%. Dicho porcentaje, 

al tenor de lo dispuesto en los estatutos de la CEJ, es suficiente para dar validez a 

la anterior decisión y en tal sentido constituye quorum decisorio. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Es fiel copia tomada del original del Acta No. 32 de la reunión Virtual Ordinaria de 

la Asamblea General Ordinaria de Asociados de la Corporación Excelencia en la 

Justicia - CEJ, realizada el día martes veintitrés (23) del mes de marzo, del año dos 

mil veintiuno (2021), página No.: AD086.  

 

Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno (2021). 
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